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La Nueva Derecha

Este martes 15 
de abril tuvi-
mos un hito en 
la comuna de 
Victoria. Nos 

visitó el director regional 
de SERNATUR y presen-
tó ante el Concejo Muni-
cipal las implicancias de 
optar a la denominación 
de Comuna Turística. El 
Concejo votó, y en forma 
unánime aprobó iniciar el 
proceso para obtener la 
denominación de comuna 
turística. ¿Pero qué impli-
ca esto? Esta denomina-
ción implica que el muni-
cipio adoptará una serie 
de procesos para profe-
sionalizar la actividad 
turística. Potenciará la 
oficia de turismo, termi-
nará el PLADETUR, creará 
una mesa de trabajo con 
las principales autorida-
des municipales y otra 
para coordinar el trabajo 
con los privados. Además, 
el concejo municipal de 
Victoria creó la Comisión 
de Turismo, la cual ya 
comenzó sus funciones, 
y por ahora trabaja con 
4 gremios de la comuna. 
Esto sin duda que es un 
gran avance en materia 
de gestión, dejamos de 
improvisar para empezar 
a planificar. Pero la pre-
gunta sigue, ¿qué tiene de 
turístico Victoria? Bueno, 
aquí tenemos que hacer-
nos la pregunta, ¿Qué es 
lo que entendemos por 
turismo? Porque si turis-
mo para nosotros es ser 
un destino final, donde 
llegan las familias a pasar 
unas largas vacaciones, 
no es el caso. Victoria no 
tiene lagos, montañas ni 
parques nacionales, pero 
tenemos mucho que mos-
trar. Primero, Victoria tie-
ne una ubicación privile-
giada, es la comuna mejor 
conectada de la provincia, 
somos la puerta de en-
trada a la Araucanía An-
dina, a la Ruta Escénica 
de Lagos y Volcanes, al 
Geoparque Kutralkura, a 
uno de los 10 lugares más 
hermosos del mundo en 
otoño: el Parque Nacional 
Conguillío, somos entrada 
a la Reserva de la Biós-
fera, a Corralco que es el 
mejor centro de esquí de 
Chile, a Lonquimay, Sierra 
Nevada, Malalcahuello, a 
4 centros termales, al se-
gundo paso internacional 
en importancia de Chile 
(Pino Hachado), etc. El 
turismo está lejos de ser 
sólo el destino final, a ve-
ces el viaje en sí se con-

En agosto de 2024, la 
Cámara de Diputa-
dos de Chile apro-

bó un proyecto de ley que 
prohíbe el uso de celulares 
durante las clases y recreos 
para la educación parvula-
ria y básica, desde 1° a 6° 
año. Para los estudiantes 
de 7° hasta 4to medio, el 
proyecto busca fomentar 
el “uso adecuado” de los 
celulares. Existen  algunas 
excepciones:  en caso de 
los alumnos con necesida-
des educativas especiales,  
que necesiten la tecnolo-
gía  como una ayuda téc-
nica para su aprendizaje,  
también en una situación 
de emergencia o cuando 
el  alumno presente una  
condición de salud especí-
fica. Además,  este proyecto 

Ha emergido un nuevo 
bloque político de cara a la 
elección parlamentaria que 
aglutina a los partidos, Social 
Cristiano, Nacional Liberta-
rio y Republicano “una nueva 
derecha para cambiar Chile”. 
De esta forma, la Nueva De-
recha competirá con Chile 
Vamos para elegir Senadores 
y Diputados, a nivel nacional. 
En cuanto a la elección presi-
dencial y según las cifras de 
las encuestas al día de hoy, 
la suma de los dos candida-
tos de esta nueva coalición 
es mayor a la abanderada 
de Chile Vamos. El escenario 
presidencial, por tanto, se en-
cuentra abierto. 

La prensa generalmente 
indaga respecto a las diferen-
cias entre los tres partidos y 
de los candidatos presiden-
ciales incumbentes. Dichas 
diferencias parecen un poco 
irrelevantes. Lo que realmen-
te importa, es la confluencia 
de ideas, las propuestas que 
representa la Nueva Derecha 
¿y cuáles son esas ideas? Me 
explayo a continuación. 

Primeramente, tenemos 

vierte en lo más memora-
ble. En Victoria tenemos 
todo para ser un gran ini-
cio del viaje. Tenemos ex-
celentes restaurantes con 
una gastronomía de alto 
nivel, tenemos al cordero 
victoriense y su recien-
te sello de origen, con lo 
cual estamos construyen-
do la Ruta del Cordero, 
tenemos una buena canti-
dad de alojamientos para 
visitantes, somos una ex-
celente plaza para even-
tos deportivos, tenemos 
el mejor hotel de todo 
el territorio y además el 
centro de eventos más 
grande de la provincia, la 
única piscina temperada 
de Malleco, tenemos uno 
de los 4 puntos de cul-
tura de la región en Las 
Piedras, tenemos 13 her-
mosos campings en el río 
Quino, excelentes artesa-
nos, agroelaborados de 
lujo, como son la cerveza 
Berna, Quesos Mondión 
y Cecinas Staub, tenemos 
hermosos sitios naturales 
que podemos potenciar, 
como el cerro Adencul y 
el salto Chufuquén, y tam-
bién tenemos una cultu-
ra viva llena de energía 
en la cultura mapuche, y 
también en los colonos. Y 
como sabemos que somos 
una parte importante de 
viaje, pero difícilmente el 
destino final, estamos tra-
bajando asociados con los 
gremios de Curacautín, 
Lonquimay, Melipeuco, 
Vilcún y Cunco, es decir, el 
territorio de la Araucanía 
Andina en pleno. Estamos 
trabajando con el Gobier-
no Regional y SERNATUR 
en la estrategia comuni-
cacional del territorio, 
y comenzaremos a dise-
ñar rutas turísticas para 
toda la Araucanía Andina. 
¿Pero saben qué es lo que 
realmente le falta a Victo-
ria? Falta un cambio cul-
tural, dejar de quejarnos, 
ver todo lo bueno que te-
nemos y aprovechar las 
oportunidades.

¿Turismo en Victoria? ¿Y 
qué vamos a mostrar? 

una clara definición en lo 
concerniente a seguridad y 
economía. Son dos factores 
claves para recuperar el país 
del estado de postración en 
el que se encuentra actual-
mente. Lo cual requiere in-
novar en legislación penal; 
reformar nuestro sistema de 
cumplimiento penal; fortale-
cer la fiscalía; cerrar la fron-
tera norte; y fortalecer a las 
policías. En relación al tema 
económico, se requiere con 
urgencia rebajar el impues-
to corporativo y eliminar la 
permisología para que se re-
active la inversión y se creen 
nuevos empleos. 

En segundo plano, vemos 
con bastante urgencia el eje-
cutar una reforma al estado, 
evaluando las políticas públi-
cas según su impacto y efec-
tividad, a fin de que se pueda 
recortar todo programa que 
no cumpla su objetivo, para 
luego redirigir esos fondos 
públicos hacia el sistema de 
salud (a fin de acabar con las 
vergonzosas listas de espe-
ra), vivienda y políticas socia-
les (infancia, discapacidad y 
tercera edad). Es inmoral que 
los gobiernos se transformen 
en agencias de empleo, los 
gobiernos deben servir a los 
ciudadanos, a todos, no sólo 
a los amigos y parientes de 
quienes están en el poder. 

En tercer lugar, se debe 
ejecutar una contrarrefor-
ma al sistema educacional. 
La ley de Inclusión Escolar 
debe ser derogada completa-
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promueve que las escuelas, 
colegios y liceos, fomenten  
el correcto uso de de tecno-
logía  para la prevención del 
cyberdelito. 

Los fundamentos para 
proponer esta Ley son: El 
impacto negativo del exce-
so de pantalla, en la salud 
mental de los estudiantes, 
el  aumento de angustia y 
comportamiento agresivo en 
los jóvenes, asi, como afectar 
el  desempeño académico 
de los alumnos, la dificultad 
para concentrarse y retomar 
la materia después de usar el 
celular en clases.

El uso excesivo de tecno-
logía especialmente de los 
telefonos inteligentes, se ha 
masificado a edades cada 
vez más tempranas y con 
mayor cantidad de horas, 
afectando el aprendizaje, la 
socialización , la regulación 
del sueño, el sedentarismo  
y  los patrones conducta. En 
Chile, un estudio realizado 
el 2023 por Universidad de 
Chile y la Pontificia Universi-
dad Católica, muestra que la 
edad promedio en que niños  

obtienen su primer teléfono 
es de 8,9 años, siendo las ac-
tividades más realizadas en 
redes sociales  ver  videos y 
fotos y usar los chats, con un 
promedio de 4 horas diarias  
de exposición a pantallas. A 
pesar de que la tecnología es 
parte del desarrollo humano, 
aún estamos aprendiendo a 
lograr el equilibrio entre las 
ventajas y deventajas de su 
uso.  

En el pasado, a muchos ni-
ños se les daba un poco de 
cerveza, incluso vino, lo que 
ahora nos parece completa-
mente fuera de lugar, debido 
a los efectos deletereos  y el 
daño conocido que genera el 
alcohol en  desarrollo cere-
bral de los niños. Probable-
mente, en 50 años más, nos 
criticarán las nuevas genera-
ciones al saber que   los niños 
chilenos en el año   2025 ya 
tenían su  propio celular a los 
8 años, al conocer las conse-
cuencias que genera  la expo-
sición temprana y no regula-
da a la tecnología.

(diariolasnoticias@gmail.com)

DEBATE : USO DE CELULARES EN LOS COLEGIOS

mente debido a todo el daño 
que ha producido a partir 
de su implementación en el 
2016. Asimismo, la ley que 
crea los Servicios Locales de 
Educación también debe ser 
derogada. En consecuencia, 
se debe debatir cómo será la 
nueva educación pública y la 
participación del sector pri-
vado en ésta. 

En cuarto lugar, se requiere 
evaluar la pertinencia de las 
empresas públicas. Creo que 
ha arribado una nueva ola de 
privatizaciones, toda vez que, 
los chilenos ya están hartos 
de tener que financiar un 
canal de televisión estatal; o 
que CODELCO sea la minera 
más endeudada del mundo 
además de ser buena para 
pagar favores políticos; o te-
ner que financiar con nues-
tros impuestos a la Polla Chi-
lena de Beneficencia S.A. 

Lamentablemente, no ve-
mos en el debate público un 
abordaje serio y reposado 
sobre estas temáticas. En su 
lugar, la discusión se centra 
principalmente en la eterna 
farándula política, en lo que 
tal candidato le dijo a otro y 
cómo éste le respondió, de-
jando de lado a los grandes 
temas. Puesto que soy parte 
de esta Nueva Derecha y es-
pero que el próximo gobier-
no también sea de Nueva 
Derecha, es indispensable 
abordar un debate serio y 
honesto con los ciudadanos 
para encausar y legitimar las 
reformas que Chile necesita. 
Espero que este año votemos 
por las ideas, antes que por 
cualquier otro motivo.
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